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1. Diagnóstico 

 

1.1. Información General 

El distrito de Florencia de Mora se encuentra ubicado al noreste de la ciudad 

de Trujillo, a 3 km del centro cívico, ocupa un territorio de suave pendiente 

que se extiende hacia las faldas del Cerro Cabras. Sus coordenadas geográficas 

son: 79°O’18’’ de longitud al Oeste del Meridiano de Greenwich y 8°94’56’’ 

de latitud sur.  

La nueva delimitación territorial establecida por la Ley N° 31644, “Ley de 

creación del distrito de Alto Trujillo, en la Provincia de Trujillo, 

Departamento de La Libertad”.  

Los nuevos límites territoriales son así: por el Norte con Av. Uno, por el Sur 

con Av. Los Laureles, por el Este con la Av. 12 de noviembre, Av. San 

Valentín (Winchanzao), Calle 11, Quebrada León, Av. Las Ánimas y 

Prolongación Miraflores y finalmente por el Oeste con la Calle 25 de Julio, 

Calle José Cabrera, Calle Ramón Castilla y Calle 9. 

 

Cuadro N°1: Población según área geográfica en el Distrito de Florencia 

de Mora 

Región Provincia Distrito Urbano 

La Libertad Trujillo Florencia de Mora 37 262 

Fuente: INEI – Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC  

 

Según la estimación del Instituto Nacional de Estadística e Informática, la 

población censada del 2017 en el Distrito de Florencia de Mora fue de 37 262 

habitantes.  
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Cuadro N°2: Población según sexo en el Distrito de Florencia de Mora 

Distrito Hombre Mujer 

Florencia de Mora 17 955 19 307 

Fuente: INEI – Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC  

 

La población censada en el 2017 ascendió a 37,262 habitantes donde el 52% 

son mujeres y el 48% son varones. Sin embargo, el Distrito de Florencia de 

Mora ha ido en crecimiento desde el censo del 2017 hasta la actualidad debido 

a dos factores:  La incorporación de 9 asentamientos humanos desde el 22 de 

noviembre del 2022: Víctor Raúl Haya de la Torre, Los Laureles I, Los 

Laureles II, Los Sauces, Nuevo Florencia de Mora, Luis Felipe de Las Casas, 

Tierras del Sol, Indoamericano y Luis Alva Castro, debido a la Ley N° 31644, 

“Ley de creación del distrito de Alto Trujillo, en la Provincia de Trujillo, 

Departamento de La Libertad”. Y como segundo factor la migración 

extranjera, especialmente venezolana y colombiana. 

En consecuencia, no se tiene un registro actualizado de la población que 

actualmente reside en el Distrito de Florencia de Mora. 

 

Cuadro N°3: Población según grupos de edad en el Distrito de Florencia 

de Mora 

Grupos de edad Población total % 

Infantes (Menores de 6 años) 3767 10.11% 

Niños (6 a 11 años) 3864 10.37% 

Adolescentes (12 a 17 años) 3510 9.42% 

Jóvenes (18 a 29 años) 7666 20.57% 

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 7937 21.30% 

Adultos (45 a 59 años) 5630 15.11% 

Adultos mayores (60 a más) 4888 13.12% 

Fuente: INEI – Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC  
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La población censada mayoritaria fue el grupo etario de adultos jóvenes (30 

a 44 años) con 7 937 habitantes lo que significó el 21,30 % de la población 

total; el segundo lugar lo ocupó con 7 666 habitantes el grupo de jóvenes (18 

a 29 años) lo que significó el 20,57% de la población total; el tercer lugar lo 

ocupó el grupo etario de los adultos (45 a 59 años) con 5 630 habitantes, lo 

que significó el 15,11 % de la población total, los adultos mayores ocuparon 

el cuarto lugar con 4 888 habitantes, lo que significó el 13,12% de la 

población total; los niños de (6 a 11 años) con 3864 habitantes ocuparon el 

quinto lugar , lo que significó el 10,37 % de la población total; los infantes 

(menores de 6 años) ocuparon el sexto lugar con 3 767 habitantes, lo que 

significó el 10,11 % de la población total y el séptimo lugar lo ocuparon los 

adolescentes (12 a 17 años) con 3 510 habitantes, lo que significó el 9,42 % 

de la población total. 

 

Cuadro N°4: Población según Distritos de la Provincia de Trujillo 

N° Distritos Población Total % 

1 Trujillo 314939 32.47% 

2 El Porvenir 190461 19.63% 

5 La Esperanza 189206 19.51% 

11 Víctor Larco Herrera 68506 7.06% 

4 Huanchacho 68409 7.05% 

7 Moche 37436 3.86% 

3 Florencia de Mora 37262 3.84% 

6 Laredo 37206 3.84% 

9 Salaverry 18944 1.95% 

10 Simbal 4061 0.42% 

8 Poroto 3586 0.37% 

Fuente: INEI – Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC  

 



  PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027  

Página 6 de 57 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 
 

El distrito de Trujillo representó el 32.47% de la población total censada en 

el 2017; El Porvenir representó el segundo distrito con mayor población con 

el 19.63%; y la Esperanza con el 19.51% ocupó el tercer lugar.  

El distrito de Florencia de Mora representó el 3.84% del total de la población 

censada en el 2017, ocupando el séptimo lugar. 

 

1.2.Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana 

Los factores de riesgo según señala el UNODC 1 (2011) son las alteraciones 

que se afectan las condiciones familiares, escolares, sociales y 

socioeconómicas y que influyen en los individuos aumentando las 

probabilidades que cometa algún hecho delictivo o sea víctima de alguno de 

ellos.  

La identificación de los factores para las instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales les permite intervenir con programas de prevención y 

dotando de recursos a las instancias correspondientes para reducir los niveles 

de criminalidad.  

A continuación, se presentan los factores familiares, escolares, sociales y 

socioeconómicas que afectan la seguridad en el Distrito de Florencia de Mora. 

 

1.2.1. Factores Familiares  

 

La familia influye en el comportamiento de los niñas, niños y 

adolescentes según señala UNICEF 2 es un espacio principal de 

 
1UNODC. (2011). Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices para la prevención del delito.   
https://www.unodc.org/documents/justice-and-
prisonreform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf 
 
2 UNICEF. (2015). ¿Te suena familiar? Guía para la familia. 
https://www.unicef.org/chile/media/4761/file/Te%20suena%20familiar.pdf 
 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prisonreform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prisonreform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf
https://www.unicef.org/chile/media/4761/file/Te%20suena%20familiar.pdf
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desarrollo donde se espera que encuentren estímulos y oportunidades 

para desplegar sus potencialidades y ejercer en plenitud sus derechos. 

Por el contrario, si esto no sucede los NNA denotan lazos familiares 

débiles, falta de comunicación, ausencia de las figuras parentales, 

problemas en la escuela, comportamientos violentos y/o víctimas de 

violencia, entre otros.3  

 

La Ley N° 30364, conceptúa a la violencia familiar como: " La 

violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier 

acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una relación 

de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro 

del grupo familiar ".4 

 

• Violencia familiar 

 

La violencia familiar es un factor de riesgo y está presente en el 

Distrito de Florencia de Mora, según las denuncias recopiladas por la 

Policía Nacional del Perú. 

 

 

 

 

 

 
3 Munizaga, A. (2009). Potencialidades del enfoque de factores de riesgo. Breve revisión de las teorías 
del delito. (pág. 1 -14 ). Chile. 
https://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/3063/anamariamunizaga2.pdf?sequence=1&
isAllowed=y 
 
4 Ley N° 30364 Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar. (2015) 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956
841 
 

https://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/3063/anamariamunizaga2.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/3063/anamariamunizaga2.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
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Gráfico N°1: Casos de Violencia familiar en el Distrito de 

Florencia de Mora 

 

 

Fuente: Comisaría de Florencia de Mora 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

* La información de los casos de denuncias es hasta octubre 2023 

El indicador de casos reportados de violencia familiar en el Distrito 

de Florencia de Mora en el año 2021 se registraron 302 casos, la mayor 

cantidad de casos denunciados.  A partir del 2022 comenzó a 

descender a 272 casos y finalmente se reportaron 163 hasta el mes de 

octubre del 2023.  
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Gráfico N°2: Número de casos atendidos a padres de familia por 

la Demuna en el Distrito de Florencia de Mora (2021- 2023) 

 

 

Fuente: DEMUNA – Municipalidad Distrital de Florencia de Mora 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

* La información de los casos de denuncias es hasta 29 de noviembre del 2023 

 

De los 5 tipos de casos que atendió la Demuna a padres de familia 

(alimentos, régimen de visita, tenencia, gastos de embarazo y filiación) 

los casos que reportaron mayor incidencia son los de alimentos, en el 

año 2022 se atendieron 92 , siendo la cifra más alta en comparación 

con los años 2021 y 2023 (29 de noviembre).  

El segundo lugar , lo ocupó el régimen de visita, y la cifra más alta en 

comparación con los años 2021 y 2023, lo obtuvo el año 2022 con 37 

casos. 

El tercer lugar, lo ocupó la tenencia y la cifra más alta en comparación 

con los años 2021 y 2023, lo obtuvo el año 2022 con 16 casos. 

El cuarto lugar y el quinto lugar, lo ocupó los gastos de embarazo y la 

filiación respectivamente, siendo el 2021 el año con más casos (8 y 6) 

atendidos a comparación de los años siguientes que solo reportaron 1 

caso respectivamente.  
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Cuadro N°5: Número de casos atendidos y derivados 

correspondientes a Niños, niñas y adolescentes por la Demuna en 

el Distrito de Florencia de Mora (2021- 2023) 

Tipos de casos atendidos y 

derivados correspondientes a NNA 2021 2022 2023 

Apoyo social y asesoría profesional 1 - - 

Apoyo social, asesoría profesional e 

investigación fiscal 2 - - 

Apoyo social 1 - - 

Derivación a UPE 1 - - 

Desprotección  - 1 - 

Riesgo de desprotección familiar - 1 - 

Apoyo psicológico y soporte familiar - 1 - 

Desprotección familiar - 1 - 

Desprotección familiar y abandono 

escolar - 1 - 

Violencia familiar, maltrato físico y 

psicológico - - 1 

Violencia psicológica y física - - 2 

Violencia psicológica  - - 1 

violencia familiar y psicológica - - 1 

Agresión física y psicológica - - 1 

Violencia psicológica - - 1 

Maltrato psicológico - - 1 

Violencia familiar - - 1 

Riesgo y desprotección familiar - - 2 

Presunto - - 1 

Total  5 5 12 

Fuente: DEMUNA – Municipalidad Distrital de Florencia de Mora 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

* La información de los casos de denuncias es hasta 29 de noviembre del 2023 
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En el año 2023 se presentaron más casos atendidos (12) los cuales 

fueron derivados a las instituciones competentes y que 

correspondientes a niños, niñas y adolescentes en comparación del año 

2021 y 2022, en ambos casos se reportaron 5 casos respectivamente. 

El riesgo y desprotección familiar, así como la violencia física, 

psicológica y familiar son los tipos de casos que afectan a los NNA y 

que vulneran sus derechos y vivir en plenitud. 

 

1.2.2. Factores Escolares  

Los factores escolares tales como: la violencia escolar y la deserción 

escolar como factores de riesgo ponen en peligro a los niños, niñas y 

adolescentes y a la seguridad ciudadana del Distrito de Florencia de 

Mora. 

 

• Violencia escolar 

 

Según lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de la Ley que 

promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, 

aprobado por Decreto Supremo N° 010-2012-ED, es un tipo de 

violencia que se caracteriza por conductas intencionales de 

hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un 

estudiante en forma reiterada por parte de uno o varios estudiantes, con 

el objeto de intimidarlo o excluirlo, atentando así contra su dignidad y 

derecho a gozar de un entorno escolar libre de violencia.5 

 

Las instituciones educativas que se encuentran en el Distrito de 

Florencia de Mora pertenecen a la UGEL N°02 de la Esperanza.  

 

 
5 Ley N°29719 (2012) 
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Gráfico N°03: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Florencia de Mora (2017-2022) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de casos reportados de violencia escolar en el Distrito de 

Florencia de Mora presentó una tendencia irregular. Asimismo, al 

analizar toda la serie histórica, la tendencia es irregular, siendo el valor 

más alto presentado es del año 2019 (32 casos reportados). Sin 

embargo, del 2019 al 2022 los casos reportados han disminuido a 8 

casos reportados. Por otro lado, el distrito de Florencia de Mora se 

encuentra en la posición 14 con relación al resto de distritos de la 

región en el año 2022, posicionándose en el primer tercio entre los 83 

distritos de la región La Libertad.  

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), en un principio se mantuvo 

en los puestos más bajos (35 y 30), pero en el 2019 ascendió al 4 

puesto regional, y finalmente en el 2022 ocupó el puesto 14. 
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Cuadro N°6: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Florencia de Mora (2023) 

 

Tipo de Violencia Tipo de reporte 2023 

Física 

Entre escolares  3 

Personal de IE a escolares 9 

Psicológica 

Entre escolares  8 

Personal de IE a escolares 2 

Sexual 

Entre escolares  0 

Personal de IE a escolares 2 

Fuente: UGEL N°02 – La esperanza – Portal SISEVE 

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

 

En el año 2023 se presentaron los casos de violencia física, 

psicológica y sexual entre escolares y/o del personal de las I.E. a 

los escolares.  

Se reporto en SISEVE por violencia física del personal de la IE a 

escolares nueve (9) casos siendo el tipo de violencia con mayor 

incidencia en el 2023. En segundo lugar, se reportaron 8 casos de 

violencia psicológica entre escolares. En tercer lugar, se reportaron 

3 casos de violencia física entre escolares. En el cuarto lugar, se 

reportaron 2 casos de violencia psicológica del personal de la IE a 

escolares. En el 2023 se reportaron 2 casos de violencia sexual del 

personal de la IE a escolares y ninguna entre escolares. 

 

El procedimiento a seguir cuando ha sido reportado un caso es el 

siguiente, teniendo en cuenta: 

 

➢ Violencia entre estudiantes:  El Minedu, a través de la DRE 

y UGEL, tomará las acciones necesarias para brindar 
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protección a los afectados y restablecer la convivencia 

escolar.6 

➢ Violencia sexual del personal de una IE a un estudiante: La 

medida que se toma es separar de inmediato de las aulas al 

presunto agresor hasta que acabe la investigación y así 

evitar que se ponga en riesgo a más estudiantes. La sanción 

administrativa máxima puede ser la destitución del puesto, 

en el caso de escuelas públicas, o la finalización del 

contrato laboral, en el caso de escuelas privadas.7 

 

• Deserción escolar 

Gráfico N°04: Porcentaje de deserción escolar en adolescentes 

del nivel secundario de Educación Básica Regular (EBR) en el 

distrito de Florencia de Mora (2016-2022) 

 

 
6 Portal SISEVE 
7 Portal SISEVE - Ley N.° 29944, Ley N.º 30057 y Decreto Supremo N.° 003-97-TR 
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Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de deserción escolar en adolescentes del nivel secundario 

de Educación Básica Regular (EBR) el Distrito de Florencia de Mora 

presentó una tendencia decreciente. Asimismo, al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es decreciente, siendo el valor más bajo 

presentado es del año 2021 (1,1 %). Por otro lado, el distrito de 

Florencia de Mora se encuentra en la posición 29 con relación al resto 

de distritos de la región en el año 2022, ocupando el segundo tercio 

entre los 83 distritos de la región La Libertad.  

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2016 -2022), en el 2017 y 2020 se 

encontraban en el primer tercio y los demás años comparados se ubicó 

en el segundo tercio.  

 

1.2.3. Factores Sociales  

Los factores sociales comprenden el consumo de drogas legales e 

ilegales y el pandillaje pernicioso.  

 

• Consumo de drogas  

 

Según el “Estudio Nacional sobre Prevención y Consumo de 

Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017” de Devida, los 

adolescentes desde los 13 años aproximadamente inician en el 

consumo de drogas legales, ilegales y médicas. Además, se 

evidencia una mayor probabilidad de consumo de drogas 

legales (alcohol y tabaco) conforme se avanza en el grado 

escolar. Por otro lado, los factores que se identificaron en el 

estudio son: bajos niveles de involucración parental, 

integración familiar y protección del ambiente escolar 
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incrementaron la posibilidad de consumo de drogas legales e 

ilegales.8 

 

Lamentablemente, no existe información estadística del 

consumo y comercialización de drogas en el Distrito de 

Florencia de Mora; sin embargo, es un problema concurrente 

en toda la Provincia de Trujillo. En efecto, existe consumo y 

comercialización de drogas en los estudiantes del nivel 

secundarios y jóvenes, principalmente. Esto contribuye a que 

Florencia de Mora sea considerado un Distrito con alto nivel 

de inseguridad ciudadana.  

 

Gráfico N°05: Porcentaje de prevalencia de consumo de drogas 

legales e ilegales en estudiantes de secundaria en la Región La 

Libertad (2017) 

 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas (DEVIDA) -Estudio Nacional sobre 

Prevención y Consumo de Drogas en Estudiantes de Secundaria 2017.                                                        

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

*Las drogas legales incluyen el consumo de alcohol y tabaco. 

 
8 DEVIDA (2019). Estudio nacional sobre prevención y consumo de drogas en estudiantes de secundaria 
2017. 

20.30%

2.70% 3.10%

0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

Drogas legales Drogas ilegales Drogas médicas



  PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027  

Página 17 de 57 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 
 

*Las drogas ilegales incluyen el consumo de marihuana, cocaína, pasta básica de cocaína (PBC), éxtasis 

e inhalantes. 

*Las drogas médicas incluyen tranquilizantes y estimulantes 

 

A nivel regional La Libertad ocupó el octavo puesto según el indicador 

de consumo de drogas legales para el periodo 2017. En cuanto al 

indicador de consumo de drogas ilegales la región ocupó el puesto 19 

y finalmente sobre el indicador de consumo de drogas médicas la 

región La Libertad ocupó el 15 puesto. 

 

• Pandillaje pernicioso 

 

Según el Decreto Legislativo N°990 que modifica a la Ley N° 

27337 en el artículo 193 se considera pandilla perniciosa al 

grupo de adolescentes mayores de (12) años y menores de (18) 

años de edad que se reúnen y actúan en forma conjunta, para 

lesionar la integridad física o atentar contra la vida, el 

patrimonio y la libertad sexual de las personas, dañar bienes 

públicos o privados u ocasionar desmanes que alteren el orden 

público.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Ley N° 27337 (2017)  
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Gráfico N°04: Número de denuncias por pandillaje pernicioso en 

el Distrito de Florencia de Mora (2017) 

 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

 

El indicador de denuncias de pandillaje pernicioso en el Distrito de 

Florencia de Mora solo se reportó, 1 caso en el 2021 y otro caso en el 

2022 respectivamente. Por otro lado, el distrito de Florencia de Mora 

ocupó la 7 posición con relación al resto de distritos de la región en el 

año 2021, y para el año 2022 sube de puesto ocupando el segundo 

lugar, ocupando el primer tercio de los 83 distritos. En el año 2023 no 

se ha reportado ninguna denuncia por pandillaje pernicioso según el 

Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 

1.2.4. Factores Socioeconómicos  

 

De conformidad con la Guía para la elaboración del presente plan; los 

factores socioecnómicos comprende la información del desempleo de 

jóvenes y la precoz inserción al mundo laboral. 
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Según el Decano del Colegio de Economistas de La Libertad, 

basándose en los datos brindados por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática tras la aplicación de la Encuesta Permanente 

de Empleo Nacional, la tasa de desempleo en la Región La Libertad ha 

llegado al 6,5%, lo que significa un aumento en comparación del 

segundo trimestre del año pasado que se encontraba en 4,4%.  

 

Esto indicaría que a nivel regional existen 65 mil personas sin empleo, 

mientras que en la Provincia de Trujilo tal cifra arribaría a 35 mil 

personas que no desempeñan ninguna actividad.  

 

Es importante considerar que en el periodo de julio del 2022 a junio 

del 2023 la población laboral de la provincia de Trujillo se mantenía 

con un nivel alto de informalidad, la misma que ascendía al 63,5%. 

Ello dignificaría que tienen relación laboral que no está sujeta a la 

legislación nacional, no cumplen con el pago de impuestos, no tienen 

cobertura de protección social y carecen de prestaciones relacionadas 

con empleo. La informalidad es mayor en población femenina (67,1%) 

que en hombres (60,5%).  

 

Asimismo, en el período julio 2022/junio 2023, el ingreso promedio 

mensual proveniente del trabajo (ingreso principal y secundario) en 

Trujillo fue 1,857.0 soles. El ingreso promedio de los hombres alcanzó 

a 2,151.1 soles, siendo superior en 661.5 soles al ingreso de las mujeres 

(1,489.6 soles). Según sexo, el desempleo afectó al 8,8% de las 

mujeres y al 5,6% de los hombres en Trujillo. 

 

Esta problemática también afecta al Distrito de Florencia de Mora en 

tanto que la juventud se encuentra con grandes dificultades para 

insertarse en el mercado laboral debido a las condiciones 

socioeconómicas, socioeducativas y sociolaborales. 
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1.3. Situación actual de la seguridad ciudadana:  

La Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana define seguridad 

ciudadana como “la acción integrada y articulada que desarrolla el Estado, en 

sus tres niveles de gobierno, con la participación del sector privado, la 

sociedad civil organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la convivencia 

pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y 

espacios públicos. Del mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión 

de delitos y faltas”.10 Sin embargo, en la actualidad es un fenómeno social 

complejo que tiene diversas causas y que afecta a los ciudadanos. Es por ello, 

que el gobierno nacional en conjunto con los gobiernos regionales y locales 

busca articular esfuerzos para realizar actividades preventivas y combatir el 

delito y la criminalidad. 

 

1.3.1. Principales hechos delictivos 

• Tipos de Violencia  

 

Gráfico N°5: Número de casos atendidos en el CEM según sexo 

de la persona usuaria (2022-2023) 

 

Fuente: Programa Nacional Aurora – CEM Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 
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El número de casos atendidos por el CEM según el sexo de la persona 

usuaria es mayoritariamente hacia mujeres. En el 2022 se atendieron 

279 casos y 36 casos atendidos correspondientes a hombres. En el 

2023 hasta el mes de setiembre, se han atendido 227 casos 

correspondientes a mujeres y 39 casos atendidos correspondientes a 

hombres. 

• Violencia física 

 

La Ley N° 30364 en el artículo 8 señala que la violencia física 

“es la acción o conducta, que causa daño a la integridad 

corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, 

descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan 

ocasionado daño físico o que puedan llegar a ocasionarlo, sin 

importar el tiempo que se requiera para su recuperación”.11  

 

Gráfico N°6: Porcentaje de violencia física en el Distrito de 

Florencia de Mora (2017-2022) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

 
11 Ley N°30364 - Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia contra Las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar (2015). 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956
841 
 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
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El indicador de tasa denuncias por violencia física en el Distrito de 

Florencia de Mora presentó una tendencia creciente. Asimismo, al 

analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, siendo el 

valor más alto presentado en el año 2021 (5,48%). Por otro lado, el 

distrito de Florencia de Mora ocupó el puesto 5 con relación al resto 

de distritos de la región en el año 2022. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017-2022), al inicio se mantuvo en el 

primer tercio y se mantuvo en esa posición hasta el año 2022, excepto 

en el 2019 que ocupo el tercer tercio. 

Gráfico N°7: Número de casos atendidos por violencia física en el 

Distrito de Florencia de Mora (2023) 

 

Fuente: Programa Nacional Aurora – CEM Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 

 

La información proporcionada por el CEM – Comisaria Florencia de 

Mora del año 2023 señala que se han atendido 34 casos 

correspondiente a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años por 

34

84

5

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

NNA (menores de 18 años) Personas adultas (18 a 59
años)

Personas adultas mayores
(60 a más)



  PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027  

Página 23 de 57 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 
 

violencia física; los casos atendidos correspondientes a personas 

adultas (18 a 59 años) fueron 84 y finalmente se atendieron 5 casos 

correspondientes a personas adultas mayores (60 a más). 

 

• Violencia psicológica 

 

La Ley N° 30364 en el artículo 8 señala que “Es la acción o 

conducta, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su 

voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar 

daños psíquicos. Daño psíquico es la afectación o alteración de 

algunas de las funciones mentales o capacidades de la persona, 

producida por un hecho o un conjunto de situaciones de 

violencia, que determina un menoscabo temporal o 

permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 

integral previo”.12 

 

Gráfico N° 8: Porcentaje de violencia psicológica en el Distrito de 

Florencia de Mora (2017-2022) 

 

 
12 Ley N°30364 - Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia contra Las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar (2015). 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956
841 
 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
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Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de tasa denuncias por violencia psicológica en el Distrito 

de Florencia de Mora presentó una tendencia decreciente. Asimismo, 

al analizar toda la serie histórica, la tendencia es decreciente, siendo 

el valor más bajo presentado en el año 2022 (2,88%). Por otro lado, el 

distrito de Florencia de Mora ocupó el puesto 12 con relación al resto 

de distritos de la región en el año 2022. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017-2022), y desde el 2017 hasta el 

2022 se ha mantenido en el primer tercio de los 83 distritos. 

Gráfico N° 9: Número de casos atendidos por violencia 

psicológica en el Distrito de Florencia de Mora (2023) 

 

Fuente: Programa Nacional Aurora – CEM Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 

 

La información proporcionada por el CEM – Comisaria Florencia de 

Mora del año 2023 señala que se han atendido 18 casos 

correspondiente a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años por 

violencia psicológica; los casos atendidos correspondientes a personas 
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adultas (18 a 59 años) fueron 65 y finalmente se atendieron 8 casos 

correspondientes a personas adultas mayores (60 a más). 

 

• Violencia sexual 

 

La Ley N° 30364 en el artículo 8 señala que “Son acciones de 

naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su 

consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que no 

involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se 

consideran tales la exposición a material pornográfico y que 

vulneran el derecho de las personas a decidir voluntariamente 

acerca de su vida sexual o reproductiva, a través de amenazas, 

coerción, uso de la fuerza o intimidación”.13 

 

Gráfica N°10: Porcentaje de violencia sexual en el Distrito de 

Florencia de Mora (2017-2022) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

 
13 Ley N°30364 - Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia contra Las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar (2015). 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956
841 
 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3349706/Ley%20N%C2%BA%2030364.pdf?v=1656956841
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El indicador de tasa denuncias por violencia sexual en el Distrito de 

Florencia de Mora ocupó el puesto 9 con relación al resto de distritos 

de la región en el año 2022.  

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el 2019, la tasa de denuncias fue de 0,03% 

Gráfica N°11: Porcentaje de violencia sexual en el Distrito de 

Florencia de Mora (2017-2022) 

 

Fuente: Programa Nacional Aurora – CEM Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 

 

La información proporcionada por el CEM – Comisaria Florencia de 

Mora del año 2022 y 2023 señala que el 2022 fue el año con más casos 

atendidos por violencia sexual (49 casos) correspondientes a niños, 

niñas y adolescentes (menores de 18 años), en el año 2023 se atendió 

10 casos por violencia sexual correspondientes a personas adultas (18 

a 59 años), aumentando los casos con respecto al año anterior. Se 

atendió solo un caso por violencia sexual correspondiente a personas 
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adultas mayores (más de 60 años) en el 2022 y en el 2023 no se 

reportaron casos hasta el mes de octubre. 

 

Gráfico N°12: Número de casos con fines de explotación sexual, 

casos de personas con algún tipo de discapacidad, casos con 

característica de tentativa de feminicidios, casos de personas 

LGTBI atendidos en el CEM en el Distrito de Florencia de Mora 

(2022-2023) 

 

 

Fuente: Programa Nacional Aurora – CEM Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 

 

En el año 2023 se ha reportado un caso con fines de explotación sexual 

hasta el mes de setiembre, en el 2022 no se reportó ninguno caso. Por 

otro lado, se han atendido 17 y 9 casos de personas con algún tipo 

discapacidad en el 2022 y 2023 respectivamente. Lo que concierne a 

casos con característica de tentativa de feminicidios se reportó 2 casos 

atendidos en el 2022, y hasta setiembre del año 2023 se ha reportado 

un caso. Se atendieron 2 casos de personas LGTBI y no se han 

reportado hasta setiembre del 2023 ninguno de ellos.  
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• Delitos contra el patrimonio 

 

Gráfico N°13: Porcentaje de victimización por el delito contra el 

patrimonio por cada mil habitantes (incorpora robo, hurto, 

abigeato, estafa y otras defraudaciones) Florencia de Mora 

(2017-2022) 

 

                                                                  Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

 

El indicador de tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio 

(robo, hurto, abigeato, estafa y otras defraudaciones) el Distrito de 

Florencia de Mora presentó una tendencia creciente. Asimismo, al 

analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, siendo el 

valor más alto presentado en el año 2022 (15,2 %). Por otro lado, el 

distrito de Florencia de Mora se encuentra en el segundo lugar con 

relación al resto de distritos de la región en el año 2022. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), desde el 2017 hasta el 2022 
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se mantenido en el primer tercio respecto a los demás distritos de la 

región. 

 

Gráfico N°14: Número de denuncias por el delito de robo y hurto 

en el Distrito de Florencia de Mora (2023) 

 

Fuente: Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica del CODISEC 

 

En el mes de abril se reportó el mayor número de denuncias por hurto 

(18 denuncias) y en junio el mayor número de denuncias por robo (17 

denuncias).  Por el contrario, los meses con menor número de 

denuncias se reportaron en junio (7 denuncias) por hurto y en octubre 

por robo (7 denuncias). 
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Gráfico N°15: Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en 

el Distrito de Florencia de Mora (2014-2020) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de tasa de homicidios en el Distrito de Florencia de Mora 

presentó una tendencia decreciente. Asimismo, al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es decreciente, siendo el valor más bajo 

presentado en el año 2016 (0,07%). Por otro lado, el distrito de 

Florencia de Mora ocupó el puesto 14 con relación al resto de distritos 

de la región en el año 2020. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2014 -2020), en el primer año se 

mantuvo en las últimas posiciones, sin embargo, en el 2015 ocupo el 

primer lugar y se mantuvo hasta el 2022 en el primer tercio respecto a 

los demás distritos de la región. 
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Gráfico N°16: Número de denuncias de homicidios por cada 100 

mil habitantes en el Distrito de Florencia de Mora (2014-2020) 

 

Fuente: Comisaría de Florencia de Mora  

Elaboración: Secretaría Técnica CODISEC 

*La información de los casos de denuncias es hasta setiembre del 2023 

En el 2021 solo se reportó un caso, en el 2022 aumentó a dos casos y 

finalmente en el año 2023 se han reportado seis casos hasta el mes de 

setiembre, por lo que la tendencia fue creciente.  

 

Gráfica N°17: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por 

cada mil habitantes en el Distrito de Florencia de Mora (2017-

2022) 
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Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

 

El indicador de tasa de denuncias por el delito de secuestro en el 

Distrito de Florencia de Mora presentó una tendencia creciente. 

Asimismo, al analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, 

siendo el valor más alto presentado en el año 2022 (0,05%). Así 

mismo, el distrito de Florencia de Mora ocupó el puesto 19 con 

relación al resto de distritos de la región en el año 2020, 

posicionándose en el tercio superior entre los 83 distritos de Florencia 

de Mora. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), se mantuvo en el primer 

tercio respecto a los demás distritos de la región. 

Según información de la Comisaria de Florencia de Mora en el año 

2023 hasta el mes de octubre, solo se ha presentado una denuncia.  

 



  PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027  

Página 33 de 57 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 
 

Gráfica N°18: Tasa de denuncias por el delito de extorsión por 

cada mil habitantes en el Distrito de Florencia de Mora (2017-

2022) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de tasa de denuncias por el delito de extorsión en el 

Distrito de Florencia de Mora presentó una tendencia creciente. 

Asimismo, al analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, 

siendo el valor más alto presentado en el año 2022 (1,37%). Así 

mismo, el distrito de Florencia de Mora ocupó el puesto 13 con 

relación al resto de distritos de la región en el año 2022, 

posicionándose en el décimo superior entre los 83 distritos de 

Florencia de Mora. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), se ha mantenido en el 

primer tercio respecto a los demás distritos. 
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Según información de la Comisaria de Florencia de Mora en el año 

2023 hasta el mes de octubre se han presentado 23 denuncias por 

extorsión. 

• Delitos informáticos 

 

Gráfica N°19: Tasa de denuncias por delitos Informáticos por 

cada mil habitantes en el Distrito de Florencia de Mora (2017-

2022) 

                         

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de tasa de denuncias por el delito informáticos en el 

Distrito de Florencia de Mora presentó una tendencia creciente. 

Asimismo, al analizar toda la serie histórica, la tendencia es creciente, 

siendo el valor más alto presentado en el año 2021 (0,34%). Así 

mismo, el distrito de Florencia de Mora ocupó el puesto 24 con 

relación al resto de distritos de la región en el año 2022, 

posicionándose en el quinto superior entre los 83 distritos de Florencia 

de Mora. 
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Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), en un principio se ocupó 

en el quinto superior y finalmente en el 2022 (24 puesto) se ubicó en 

el primer tercio 

• Microcomercialización de drogas 

 

Gráfica N°20: Tasa de denuncias por el delito 

microcomercialización de drogas por cada mil habitantes en el 

Distrito de Florencia de Mora (2017-2022) 

 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER 

El indicador de tasa de denuncias por el delito de 

microcomercialización de drogas en el Distrito de Florencia de Mora 

presentó una tendencia creciente. Asimismo, al analizar toda la serie 

histórica, la tendencia es creciente, siendo el valor más alto presentado 

en el año 2022 (1,21%). Por lo cual, el distrito de Florencia de Mora 

ocupó el puesto 1con relación al resto de distritos de la región en el 
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año 2022, posicionándose en décimo superior entre los 83 distritos de 

Florencia de Mora. 

Además, analizando la posición del distrito de Florencia de Mora 

durante el periodo planteado (2017 -2022), siempre se ubico en el 

primer tercio puesto que, obtuvo el primer lugar por incidencia de este 

delito en el 2017 y 2022.   

1.4. Matriz de priorización de hechos delictivos 

A continuación, se presenta el cuadro de priorización de hechos delictivos del 

distrito de Florencia de Mora, teniendo en cuenta el análisis de cada uno de 

ellos y los siguientes criterios: 

 

➢ Ubicación en el ranking regional: Este criterio se califica a partir de 

la ubicación del distrito en la región de acuerdo con el tipo de delito 

respecto a los demás distritos de la región. 

 

Cuadro N° 7 : Criterios para la ubicación en el ranking regional 

Ubicación en el ranking regional Puntaje 

Primer tercio del número total de 

distritos de la región 

5 

Segundo tercio del número total de 

distritos de la región 

3 

Tercer tercio del número total de 

distritos de la región 

1 

Fuente: Directiva N°006 – 2023 -IN- DGSC 

La Libertad tiene 83 distritos. Por lo tanto, el ranking sería el 

siguiente: 
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Cuadro N° 8: Criterios para la ubicación en el ranking regional 

del distrito de Florencia de Mora 

Ubicación en el ranking 
 

Puntaje 
 

1 - 27 5 puntos 

28 - 55 3 puntos 

55 - 83 1 punto 

Elaboración: Secretaria Técnica del CODISEC 

 

➢ Tendencia estadística: Comportamiento del tipo de delito en los 

últimos siete (7) años, esta puede ser creciente, decreciente e irregular. 

Es importante precisar que los años 2020 y 2021 son estadísticamente 

atípicos debido a la pandemia por la COVID- 19, por lo tanto, se 

sugiere no tomarlos en consideración para este análisis. 

 

Cuadro N° 9: Criterios de tendencia estadística 

Tendencia estadística Puntaje 

Creciente 5 

Irregular 3 

Decreciente 1 

Fuente: Directiva N°006 – 2023 -IN- DGSC 

 

➢ Gravedad: Interpretación valorativa respecto al tipo de delito según 

el nivel de gravedad que afecta al distrito. Para ello, es necesario 

considerar la opinión y establecer consensos entre los integrantes del 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. 

 

Cuadro N° 10: Criterios para la evaluación de gravedad del tipo 

de delito 

Gravedad Puntaje 

Muy grave 5 
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Grave 3 

No Grave 1 

Fuente: Directiva N°006 – 2023 -IN- DGSC 

En el siguiente cuadro se expone el listado de delitos ordenandos en 

función a los criterios de ubicación en el ranking regional, tendencia 

estadística y gravedad. Se enfatizará en los cinco (5) primeros tipos de 

delitos al momento de la implementación del Plan de Acción Distrital 

de Seguridad Ciudadana, mediante la Matriz de actividades 

estratégicas. Pero, todos los hechos delictivos serán abordados. 

 

Cuadro N° 11: Matriz de priorización de hechos delictivos del 

Distrito de Florencia de Mora 2023 

Se presenta la matriz de priorización de hechos delictivos que fue 

aprobada por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de 

Florencia de Mora en sesión extraordinaria. 

 

Principales hechos 

delictivos en el 

distrito 

CRITERIOS  

Ubicación en 

el ranking 

regional   ( A ) 

Tendencia 

estadística                           

( B ) 

Gravedad                                                           

( C ) 

TOTAL 

Violencia física 5 5 5 15 

Delito de secuestro 5 5 5 15 

Extorsión 5 5 5 15 

Micro 

comercialización de 

drogas 

5 5 5 15 

Delito contra el 

patrimonio 

5 5 3 13 

Elaboración: Secretaria Técnica del CODISEC 
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1.5.Mapa del delito  

 

En esta sección se coloca el Mapa del delito que corresponde al año 2023 a 

partir de los hechos delictivos que se registran. 
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1.6.Mapa de riesgo 

 

En esta sección se coloca el Mapa de riesgo que corresponde al año 2023 e 

identifica los puntos críticos y zonas de riesgo en materia de seguridad ciudadana. 
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2. Recursos  

 

2.1.Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el Distrito de 

Florencia de Mora 

En el siguiente cuadro se consigna la información de las instituciones, los 

integrantes del Comité Distrital de Florencia de Mora y quienes participan en 

el proceso de la formulación del Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana. 

 

Cuadro N° 12: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana 

del Distrito de Florencia de Mora 

N° INSTITUCIONES REPRESENTANTE 

01 Municipalidad de Florencia 

de Mora 

SR. WILSON ENRIQUE TORIBIO VEREAU 

02 Comisaria PNP Mayor PNP. PEDRO JHONNY PRADA 

SOTO 

03 Ministerio Público Dr. JUAN ANDRES CHIRINOS CASTRO 

04 CEM Lic. AURORA VANESSA BELTRAN 

SANTOS 

05 Poder Judicial Sr. JULIO WALTER GIL FLORES  

06 “Barrio Seguro” Lic. ANA B. DIONICIO TORRES 

07 PNP Comunitaria SOT3. EDER JUNIOR AVELINO 

CASTREJÓN 

08 Pdte. Juntas Vecinales VICTOR RAUL SUELPRES RODRIGUEZ 

09 Ugel N°02 La Esperanza Dra. EVA ANDREA SOLANO VALVERDE 

10 Micro Red de Salud Dr. VICTOR EDUARDO DE LA CRUZ 

TIRADO 

11 Subprefecto Distrital  CARLOS ALBERTO CIPRIANO PIRGO 

Elaboración: Secretaria Técnica del CODISEC 
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2.2.Capacidad Operativa de la comisaria básica del Distrito de Florencia de 

Mora 

 

En el distrito existe 1 comisaría básica en toda su circunscripción territorial y 

las características de su capacidad operativa en el 2022 fueron las siguientes: 

 

Cuadro N° 13: Capacidad operativa de la comisaría básica del Distrito 

de Florencia de Mora en el 2022 y 2023 

Capacidad operativa Valor Información 

Actualizada 

Cantidad de personal policial 74 74 

N° de Comisarías con servicios 

adecuados 

0 1 

N° de Vehículos operativos (autos, 

camionetas y motos) 

4 3 

N° de Comisarías con internet 

adecuado 

1 1 

N° de Comisarías con acceso a 

sistemas de información 

1 1 

N° de Comisarías que hayan realizado 

programas preventivos 

1 1 

N° de Juntas Vecinales de la Policía 

Nacional del Perú (Resolución) 

27 25 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER  

Nota: La información actualizada la proporcionó la comisaría del Distrito de Florencia de Mora y corresponde hasta el 13 

de diciembre del 2023. 
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2.3.Capacidad Operativa del servicio de serenazgo en el distrito 

 

Cuadro N° 14 Capacidad Operativa del servicio de serenazgo en 

el distrito de Florencia de Mora 2022 y 2023 

Capacidad Operativa Valor Información 

Actualizada 

Personal de serenazgo 7 6 

N° de vehículos operativos 2 6 

N° de radios 0 8 

N° de cámaras operativas 16 3 

N° de infraestructura de vigilancia 

operativa 

0 0 

N° de central de control de 

videovigilancia 

1 1 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana del MININTER  

Nota: La información actualizada la proporcionó la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Defensa Civil, 

Tránsito y Fiscalización de la MDFM y corresponde hasta el 13 de diciembre del 2023. 

 

3. Marco Estratégico 

 

3.1. Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

Hacer del distrito de Florencia de Mora un espacio seguro, inclusivo, con 

mejor calidad de vida donde la población no sienta miedo o temor de realizar 

sus actividades en el ámbito académico, personal, laboral, de recreación, entre 

otros. Por lo que las instituciones y la ciudadanía deben trabajar en conjunto 

logrando ejecutar acciones y/ o actividades que tengan impacto en mejorar la 

seguridad ciudadana del distrito. 

 

3.2.Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
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El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Florencia de Mora trabaja en 

conjunto desarrollando actividades y estrategias multisectoriales para la 

reducción de la incidencia delictiva. Se promueve la participación de otras 

instituciones, se realiza prevención de delitos, promoción de un entorno 

seguro, involucrando a la ciudadanía de manera activa y brindando apoyo a 

las víctimas de los hechos delictivos. 

 

3.3. Matriz de Actividades Estratégicas 

 

Los objetivos Prioritarios del Plan Nacional Multisectorial de Seguridad 

Ciudadana 2023 se convierten en objetivos estratégicos para los Planes de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana con el fin de orientar el accionar en 

materia de seguridad ciudadana a nivel distrital. Así mismo, se proponen 

diecisiete (17) líneas de acción, los cuales son estrategias para el 

cumplimiento de la visión y se identificaran las actividades estratégicas que 

deben responder a los factores de riesgo y los hechos delictivos priorizados 

en el diagnóstico del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 

 

Cuadro N° 15: Alineamiento entre Diagnóstico, Objetivos Estratégicos 

Y Líneas de Acción 

 

Diagnóstico -PADSC Objetivo Estratégico Líneas de Acción 

1. Violencia contra NNA 

en el entorno familiar. 

2. Falta de supervisión de 

NNA. 

3. Violencia escolar 

4. Deserción escolar 

5. Consumo de drogas 

legales e ilegales 

6. Pandillaje pernicioso 

OE1. Incrementar las 

acciones que propician 

la prevención de delitos 

y violencias cometidos 

por los adolescentes y 

jóvenes que afectan a la 

población. 

1. Prevención social del 

delito y las 

violencias 

2. Prevención comunitaria 

del delito y las violencias. 

3. Reinserción social. 
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7. Desempleo 

8. Trabajo infantil 

1. Indicadores 

relacionados a recursos 

de la policía y del 

servicio del Serenazgo 

en materia de 

seguridad ciudadana. 

OE2. Mejorar el acceso 

de la ciudadanía 

a los servicios de 

seguridad ciudadana. 

4. Gestión del Comité de 

Seguridad Ciudadana 

5. Servicio de serenazgo 

municipal 

6. Uso de Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC’s) para 

la seguridad ciudadana 

7. Gestión de la información 

para la seguridad ciudadana. 

1. Delitos contra el 

patrimonio (hurto, 

robo, abigeato, y estafa 

y otras defraudaciones) 

OE3. Reducir la 

victimización por los 

delitos de robo y hurto 

en espacios públicos. 

8. Patrullaje 

9.Espacios públicos seguros 

10.Intervenciones en 

mercados ilícitos. 

1. Homicidios 

2. Feminicidios 

3.  Violencia física, 

psicológica, sexual y 

económica 

OE4. Reducir la 

incidencia de delitos 

violentos que afectan a 

la población. 

11.Prevención,investigación, 

atención y protección a las 

víctimas de violencia contra 

las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar. 

12. Persecución y sanción de 

imputados por violencia 

contra las mujeres y los 

integrantes del grupo 

familiar. 

13. Promoción de la salud 

mental. 

14. Persecución y sanción de 

imputados por homicidios. 

15. Control de armas. 
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1. Secuestro 

2. Extorsión 

3. Robo de negocios 

4. Microcomercialización 

de drogas 

5. Delitos informáticos 

OE5. Disminuir los 

delitos de complejidad 

cometidos por bandas 

criminales que 

victimiza a la 

población. 

16.Operativos para 

desarticular bandas 

criminales. 

17. Prevención de delitos 

informáticos. 

Elaboración: Secretaría Técnica de CODISEC 

 

A continuación, se presenta la matriz de actividades estratégicas que fue 

aprobada por el comité distrital de seguridad ciudadana. 
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1.1
Promover talleres culturales y deportivos dirigidos a 

niños, niñas y adolescentes.
N° de talleres 1 1 1 1 1 1 1 1

GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL/DEMUNA / PNP 

1.2

Brindar charlas de sensibilización y prevención sobre 

violencia familiar (estudiantes, padres de familia, 

público en general)

N° de charlas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL- GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL  / CEM / PNP COMUNITARIA 

/ BARRIO SEGURO / MICRO RED DE 

SALUD

1.3
Charlas de sensibilización y prevención del consumo 

de drogas
N° de charlas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP / BARRIO SEGURO

1.3 Prevención y atención de la violencia escolar Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4
UGEL N° 02 LA ESPERANZA / MICRO 

RED DE SALUD

2.1 Estrategia Multisectorial Barrio Seguro Informe 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 BARRIO SEGURO 

2.2

Promoción, implemenación y capacitación de la 

participación ciudadana (Brigadas de autoprotección 

escolar, juntas vecinales, policía escolar, patrujalle 

juvenil, club de menores, red de cooperantes)

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP COMUNITARIA

4.1
Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de 

acción distrital de Seguridad Ciudadana.
Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.2
Publicación del PADSC 2024-2027 (página web

institucional o link de publicación)

Publicación en 

la página web
1 1 1 1 1 1 1 1 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.3 Sesiones Ordinarias Acta 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.4

Publicación de acuerdos (página web

institucional o link de

publicación)

Acuerdos 

Públicados
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias 

2024

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias

Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA

CUADRO N° 16 : MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 -2027

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A 

LA POBLACIÓN 

2027

Ítem Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida
Responsable de la ejecución

2025 2026
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4.5
Rendición de cuentas y/o consulta pública de las 

actividades del PADSC.
Acta 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.6 Evaluación de integrantes del CODISEC
Evaluación de 

integrantes
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.7 Informes de implementación de actividades del PADSC Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.8 Mapa de Riesgo (Distrito) Mapa 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 CODISEC - PNP

4.9 Mapa del Delito  (Distrito) Mapa 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 CODISEC - PNP

4.10 Plan de Patrujalle Integrado Plan 1 1 1 1 1 1 1 1 CODISEC - PNP

4.11 Plan de Patrujalle Municipal Plan 1 1 1 1 1 1 1 1 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.12

Publicación del Directorio (página web

institucional o link de

publicación)

Publicación en 

la página web
1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.13
Publicación de evaluación de integrantes (página web 

institucional o link de publicación)

Publicación en 

la página web
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.14 Difusión del PADSC a la población del distrito CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

4.15

Actividades del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana (Participación a sesiones ordinarias y 

extraordinarias, brindar información )

N° de sesiones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - SECRETARIA TÉCNICA

5.1
Capacitación y evaluación del personal del serenazgo 

municipal

Informe de 

capacitación y 

evaluación 

1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO 

5.2
Registro del serenazgo

municipal.
Informe 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO 

5.3
Reuniones de coordinación PNP

y Serenazgo.
Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO / PNP

6.1 Implementación de cámaras de videovigilancia Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO 

7.1 Elaboración y actualización de mapas del delito. Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - PNP

7.2 Elaboración y actualización de mapas de riesgos. Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC - PNP

Línea de acción 5: Servicio del Serenazgo Municipal

Línea de acción 6: Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) para la seguridad ciudadana

Línea de acción 7: Gestión de la información para la seguridad ciudadana
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8.1 Elaboración del plan de patrullaje integrado. Plan 1 1 1 1 1 1 1 1

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO Y PNP

8.2
Elaboración del plan de

patrullaje municipal.
Plan 1 1 1 1 1 1 1 1

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO  

8.3 Ejecución del patrullaje integrado Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO Y PNP

8.4 Ejecución del patrullaje municipal Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL- GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO  

8.5
Ejecución del patrujalle mixto (PNP, Serenazgo, juntas 

vecinales)
Informe 2 2 2 6 2 2 2 6 2 2 2 6 2 2 2 6

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO  - PNP / PNP 

COMUNITARIA

8.6
Monitoreo de patrullaje integrado y municipal 

mediante el SIPCOP-M
Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y  

TRÁNSITO 

9.1
Recuperar espacios públicos mediante infraestructura 

urbana, atención policial y participación ciudadana.

Espacios 

públicos 

recuperados

1 1 1 1 1 1 1 1

GL - GERENCIA DE IDESARROLLO 

URBANO E INFRAESTRUCTURA / PNP 

/ BARRIO SEGURO

9.2

Instalación de sistemas de iluminación y alerta en 

espacios públicos con poca o nula iluminación según 

mapas de riesgo.

Sistemas de 

iluminación 

instalados

1 1 1 1 1 1 1 1
GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO E INFRAESTRUCTURA

9.3
Fiscalización del cumplimiento de horarios de atención 

en establecimientos de venta de licor autorizado.

N° de 

fiscalizaciones
2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL

9.4

Registro de establecimientos de venta de licor 

autorizados por el distrito con la respectiva vigencia de 

la licencia de funcionamiento.

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4
GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL

9.5
Operativos de fiscalización contra el consumo de 

alcohol en la vía pública.

N° de 

operativos
2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y 

TRÁNSITO  / PNP

9.6
Supervisión del cumplimiento de las normas en los 

eventos de carácter público organizados en el distrito.
N° fiscalizaciones 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL - GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, DEFENSA CIVIL Y 

TRÁNSITO  / PNP

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS
Línea de acción 8: Patrullaje

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros
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11.1

Actividades de sensibilización contra la violencia 

familiar dirigida a la comunidad educativa de las 

instituciones educativas del distrito.

Acciones de 

sensibilización
2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL / UGEL N°02 - LA ESPERANZA 

/ CEM / MICRO RED DE SALUD / 

BARRIO SEGURO

11.2
Talleres o capacitaciones de consejería familiar sobre 

violencia familiar, maltrato infantil y bullying

N° de talleres o 

capacitaciones
2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL / UGEL N°02 - LA ESPERANZA 

/ CEM / MICRO RED DE SALUD / 

BARRIO SEGURO

11.3 Seguimiento de los casos propios de la DEMUNA Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4
GL - GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL/DEMUNA

12.1

Casos resueltos por las fiscalías del Sistema 

especializado de justicia para la protección y sanción 

de la violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar.

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MINISTERIO PÚBLICO

13.1

Casos resueltos por las fiscalías del Sistema 

especializado de justicia para la sanción del delito de 

homicidio

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MINISTERIO PÚBLICO

14.1 Sensibilización de la importancia de la salud mental.
Lista de 

beneficiarios
2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8

GL- GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL / MICRO RED DE SALUD 

15.1
Campañas de Sensibilización sobre el uso de armas de 

fuego.

Lista de 

beneficiarios
1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2  PNP - SUCAMEC

17.1

Difundir información relacionado a los edlitos más 

comunes realizados por internet (sexting, grooming, 

sextorsión, estafa en línea y otros) orientación de los 

canales de denuncias

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP

Línea de acción 13:Persecución y sanción de imputados por homicidios

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN
Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Línea de acción 12:Persecución y sanción de imputados por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar

Línea de acción 14:Promoción de la salud mental

Línea de acción 15:Control de armas

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE

VICTIMIZA A LA POBLACIÓN



 PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 

  

Página 51 de 57 

PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

2024-2027 DE FLORENCIA DE MORA 
 

3.4. Matriz de actividades estratégicas nuevas  

 

 

 

 

2024 2025 2026 2027

OE N° 02:MEJORAR EL ACCESO DE LA 

CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

Línea de acción 7: Gestión de 

la información para la 

seguridad ciudadana

Centro de información distrital 

de seguridad ciudadana

INFORMES 

TRIMESTRALES
4 4 4 4

El observatorio distrital permitirá obtener 

información actualizada y relevante para 

identificar, proponer y actuar frente a los hechos 

delictivos que se cometen en el distrito de Florencia 

de Mora. 

2024

CUADRO N° 17 : MATRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS NUEVAS DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 -2027

Año de 

incorporación POI

Meta
Objetivo Estratégico Línea de acción Actividad Estrategica Nueva Unidad de Medida Justificación
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4. Anexos 

4.1. Actas de sesiones 

4.1.1. Acta de Sesión del CODISEC donde aprueba la matriz de 

priorización de hechos delictivos. 
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4.1.2. Acta de Sesión del CODISEC donde se valida la propuesta del 

Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 
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